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m) Adoptar medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres, la generalización de la 
consideración del género y la integración de la perspectiva de género, tomando las medidas 
oportunas para evitar cualquier discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, igualmente se tendrá en cuenta la 
accesibilidad para las personas con discapacidad. 

n) Asimismo, una vez concedida la subvención, se considerará que la entidad beneficiaria la acepta a 
no ser que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo de 10 
días desde que se notifique o publique la resolución. Esta aceptación por parte del beneficiario de la  
subvención pública otorgada, implica a que acepta todos las obligaciones y compromisos adquiridos 
conforme a la normativa aprobada de la citada subvención, que es responsable de llevar a cabo el 
proyecto y de tener la capacidad administrativa, financiera y operativa requerida para cumplir las 
condiciones que se recogen en la resolución, así como la aceptación de su inclusión en la lista de 
operaciones que se publique de conformidad con artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. (lista pública de beneficiarios). 

 
Artículo 12. Régimen de notificaciones y comunicaciones. 
1. Quienes concurran a las ayudas previstas en las presentes bases reguladoras, conforme al apartado 3 
del artículo 3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, deberán: 

a) Presentar la solicitud por medios electrónicos. 
b) Tramitar las subsanaciones, aportaciones, alegaciones y renuncias en formato electrónico en la 
sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Interponer, en su caso, los recursos administrativos en formato electrónico en la sede electrónica de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
2. Las comunicaciones y notificaciones que realice la Administración a la entidad solicitante o su 
representante se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 
La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico de la entidad interesada que ésta 
haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica citada. 
Se podrá consultar la notificación o comunicación accediendo a la misma. La falta de práctica de este aviso 
no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida, todo ello de conformidad con el artículo 
41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
3. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las notificaciones por 
medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su 
contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación 
no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, dando por efectuado el trámite 
correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo establecido en el artículo 41.5 de la citada 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
4. Las comunicaciones de la entidad solicitante o su representante dirigidas a la Administración se realizarán 
a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Artículo 13. Presentación de solicitudes y plazo. 
1. Las convocatorias se publicarán en la forma señalada en el art. 20.8 de la Ley General de Subvenciones, 
siendo la fecha límite de presentación de solicitudes el plazo que determine cada convocatoria, que no 
podrá ser inferior a diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la misma en el 
Boletín Oficial de la Ciudad, todo ello de conformidad con los artículos 22.3 letra g) y 20.8 ambos de la Ley 
General de Subvenciones. 
A tales efectos, en todas las convocatorias la Ciudad Autónoma comunicará a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones el texto de la mismas y la información requerida por la Base de Datos. La BDNS dará 
traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para su publicación, que tendrá 
carácter gratuito. 
Las convocatorias que se acojan a las presentes bases podrán establecer la convocatoria abierta, según lo 
establecido en el artículo 59 del Real Decreto 887/ 2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, donde se pueden realizar varios 
procedimientos de selección sucesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, para una misma línea de 
subvención. 
Los remanentes sobrantes en cada procedimiento de selección serán incorporados al procedimiento 
siguiente incrementándose el importe establecido en el mismo y así sucesivamente.  
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